
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte 

(2020) 

 

 

RADICADO No. 2020-00102 

CLASE DE PROCESO: VERBAL  

DEMANDANTE: FIDUPREVISORA S.A. 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO ESPINOSA BONILLA 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

Secretaría proceda a devolver los anexos de la demanda conforme se dispuso 

en auto del 10 de julio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 

 

 

 
NA  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 201eb631cff993cfdece5b1755c210f99d3eeba0a4957fe49129f736f37d6d9c 

Documento generado en 23/10/2020 08:59:06 p.m. 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


